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Honorables Concejales 
 

Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
LUNES 8 DE ABRIL DE 2024 HORA: 9:00 A.M.  
 
RECINTO LOS COMUNEROS 
 
Por instrucciones del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Germán Augusto García Maya, y conforme lo 
establece el artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022; el artículo 
30, modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito CONVOCARLO (A), a 
la sesión que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con el siguiente tema: 
 
Debate de control político a la siguiente proposición: 
 
Priorizada Proposición No. 167 de 2024, aprobada en sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 25 de enero de 2024. 
 
Tema: FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTA S.A. ESP (ETB). 
 
Citante: Honorable Concejal HEIDY LORENA SANCHEZ BERRETO Bancada Partido 
Unión Patriótica. 
 
Citados: Doctores ALEX JAVIER BLANCO RIVEIRA, Presidente Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP (ETB); VANESSA ALEXANDRA VELASCO 
BERNAL, Secretaria Distrital de Hábitat; IVÁN MAURICIO DURÁN PABÓN, Director Alta 
Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones –Tic. 
 
Invitados: Doctores JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; 
ANDRÉS CASTRO FRANCO, Personero de Bogotá; VIVIANA BARBERENA 
NISIMBLAT, Veedora Distrital; GONZALO ÁLVAREZ HENAO, Experto en servicios 
públicos domiciliarios y telecomunicaciones. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 407-04 
Revisó y Aprobó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria 

Constanza  Cardenas
Sello
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